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Descripción:



La Asociación nació de la unión de un grupo formado por familiares y víctimas de la delincuencia, y sus

fines a nivel nacional son los siguientes:

? Fomentar y/o coadyuvar en la elaboración de normas mínimas sobre protección de las víctimas, sus

familiares o causahabientes, respecto de cualquier delito, en particular en su acceso a la justicia y a los

derechos a una indemnización por el evento sufrido, ? Coadyuvar en que la víctima, sus familiares o

causahabientes accedan a una asistencia psicológica y legal, o de otra índole, según los casos concretos, ?

Elaborar proyectos y/o programas tendientes a la rehabilitación de las víctimas, sus familiares o

causahabientes de la delincuencia. También podrá coadyuvar en la elaboración de proyectos y/o

programas con la misma finalidad, de naturaleza privada o pública, ? Ser garante, defensor y promotor de

los derechos de las víctimas, familiares, causahabientes, damnificados de delitos, ? Fomentar la

participación de la Asociación con otras entidades, de cualquier naturaleza, incluso internacionales,

mediante acuerdos marco o específicos, con el objeto de cumplir con su objeto, ? Difundir el objeto de la

asociación por todos los medios disponibles, a cuyos efectos podrá, por ejemplo: realizar actividades

académicas, debates, informes, entrevistas, boletines, etc. ? Fomentar por todos los medios disponibles la

concientización de la población respecto de la situación de las víctimas, familiares o causahabientes que

han sufrido un delito, ? Actuar como facilitador o vocero ante las autoridades internacionales, nacionales,

departamentales o locales a los efectos de cumplir con su objeto social ? Propiciar la creación de un fondo

estatal o de otra naturaleza a los efectos de cumplir con los objetivos precedentes
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